
?‘
a:

O :r

CONTRALORIA REGIONAL DE COQUIMBO
CONTROL EXTERNO

Departamento de Salud Municipal

de Monte Patria
Región de Coquimbo

Número de Informe: 3012012

12 de marzo de 2013

11 k 11



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL COQUIMBO

CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

REF. 47.408/12
40.918/13

CE 196 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

LASERENA,12RI25 §ii3t

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y

fines pertinentes, Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 30 de 2012,

debidamente aprobado, sobre auditoría efectuada en la Municipalidad de Monte

Patria, Región de Coquimbo.

AL SEÑOR
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA
PRESENTE

Saluda atentamente a Ud.,

GUSTAVO JORDAN ASTASURUA(;A
CoiraIo de Cccirb3

Generai de L2 Renú5r



CE 213

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL COQUIMBO

CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO
QUE INDICA.

LA SERENA, 12 RJZQ9 L
ti ‘3 u u

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe de
Seguimiento efectuado al Informe Final N° 30 de 2012, debidamente aprobado, con el
fin de que, en la primera sesión que celebre el Concejo Municipal, desde la fecha de
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole
copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de Secretario del Concejo y Ministro de Fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días hábiles de efectuada esa
sesión.

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA
PRESENTE

Saluda atentamente a Ud.,

GUSTAVO JORDAN ASTABURUAQA
Contralor Reg!ona de Coqwmbo

ContrlorI Gersra de La República



CE 214

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL COQUIMBO

CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA.

LASERENA,1z 4
4‘- t, ti

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y

fines pertinentes, Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 30 de 2012,

debidamente aprobado, sobre auditoría efectuada en Ja Municipalidad de Monte

Patria, Región de Coquimbo.

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD CONTROL INTERNO
MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA
PRESENTE

Saluda atentamente a Ud.,

GUSiAc JORDAN ASTABURLAGA
Oo”.r&o Rego3 de C3Ç•jT

Ccira,rp fl;enc de .



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO

CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

CE N°: 196
REF: 47.40812012

40.91812013
USEG COQUIMBO: 512013

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N° 30,
DE 2012, REALIZADO EN LA
MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA.

LA SERENA, 12 MAR, 2013

En cumplimiento del plan
fiscalización de esta Contraloría Regional, se realizó un seguimiento con
de verificar la efectividad de las medidas adoptadas por la entidad
mencionada en la referencia, tendientes a subsanar las observaciones y
requerimientos contenidos en el Informe Final N° 30, de 2012,
funcionamiento de su Departamento de Salud (DESAM).

anual de
la finalidad
fiscalizada,
atender los
referido al

El proceso de seguimiento consideró el
Informe de Estado de Observaciones IF 30I2012_SEG_UCE Coquimbo — 36, enviado
mediante oficio N° 307, de fecha 24 de enero de 2013, cuya respuesta fue remitida
por oficio N°205, el 7 de febrero de 2013, a este Órgano Contralor.

AL SEÑOR
GUSTAVO JORDÁN ASTABURUAGA
CONTRALOR REGIONAL DE COQUIMBO
PRESENTE
MGM

analizados con el fin de
implementadas, arrojando los

Los antecedentes aportados fueron
verificar la pertinencia de las acciones correctivas
resultados que en cada caso se indican:
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORFA REGIONAL DE COQUIMBO

CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

CONCLUSIONES.

En mérito de lo expuesto, es posible concluir

que el Departamento de Salud de la Municipalidad de Monte Patria, ha realizado

acciones que permiten subsanar las observaciones presentadas en el punto N° 1 del

presente informe.

No obstante lo anterior, se mantienen las

situaciones representadas en el cuadro N° 2, con las acciones derivadas que se

las que deberán ser superadas a la brevedad, informando a esta Contraloría

ional de las acciones adoptadas para subsanarlas.

Saluda atentamente a Ud.,

GNINA7A
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